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3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición 
a la existencia de un tratado reconocerán los delitos previstos 
en el artículo 1 como casos de extradición entre ellos, con 
sujeción a las condiciones exigidas por el derecho del Estado 
al que se ha hecho la solicitud. 

4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se 
considerará que los delitos previstos en el artículo 1 se han 
cometido no sólo en el lugar donde ocurrieron sino también 
en el territorio de los Estados obligados a establecer su juris
dicción de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 5. 

Artículo 11 

1. Los Estados Partes se prestarán la mayor ayuda posible 
en relación con todo proceso penal respecto de los delitos 
previstos en el artículo 1, incluso el suministro de todas las 
pruebas necesarias para el proceso que obren en su poder. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo 
no afectarán las obligaciones de ayuda judicial mutua estipu
ladas en cualquier otro tratado. 

Artículo 12 

Siempre que los Convenios de Ginebra de 1949 relativos a 
la protección de las víctimas de la guerra26 o los Protocolos 
adicionales a esos Convenios sean aplicables a un acto deter
minado de toma de rehenes y que los Estados Partes en la 
presente Convención estén obligados en virtud de esos con
venios a procesar o entregar al autor de la toma de rehenes, 
la presente Convención no se aplicará a un acto de toma de 
rehenes cometido durante conflictos armados tal como están 
definidos en los Convenios de Ginebra de 1949 y en sus 
Protocolos, en particular los conflictos armados mencionados 
en el párrafo 4 del artículo 1 del Protocolo adicional I de 
19,7721, en que los pueblos luchan contra la dominación colo
nial y la ocupación extranjera y contra los regímenes racistas 
en el ejercicio de su derecho a la libre determinación, consa
grado en la Carta de las Naciones Unidas y en la Declara
ción sobre los principios de derecho internacional referentes a 
las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados 
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. 

Artículo 13 

La presente Convención no será aplicable en el caso de que 
el delito haya sido cometido dentro de un solo Estado, el 
rehén y el presunto delincuente sean nacionales de dicho Estado 
y el presunto delincuente sea hallado en el territorio de ese 
Estado. 

Artículo 14 
Ninguna de las disposiciones de la presente Convención se 

interpretará de modo que justifique la violación de la inte
gridad territorial o de la independencia política de un Estado, 
en contravención de lo dispuesto en la Carta de las Naciones 
Unidas. ~l 

Artículo 15 
Las disposiciones de esta Convención no afectarán la aplica

ción de los tratados sobre asilo vigentes en la fecha de la 
adopción de esta Convención en lo que concierne a los Estados 
que son partes en esos tratados; sin embargo, un Estado Parte 
en esta Convención no podrá invocar esos tratados con res
pecto a otro Estado Parte en esta Convención que no sea 
parte en esos tratados. 

Artículo 16 
1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados 

Partes con respecto a la interpretación o aplicación de la pre
sente Convención que no se solucione mediante negociaciones 
se someterá al arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el 
plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presenta
ción de la solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse 
de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las partes 
podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Jus
ticia, mediante una solicitud presentada de conformidad con 
el Estatuto de la Corte. 

26 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 75, Nos. 970 
a 973. 

27 A/32/144, anexo I. 

2. Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación 
de la presente Convención o de su adhesión a ella, podrá 
declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 de este 
artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por 
lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo respecto de ningún 
Estado Parte que haya formulado esa reserva. 

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva pre
vista en el párrafo 2 de este artículo podrá retirarla en cual
quier momento mediante una notificación al Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

Articulo 17 

1. La presente Convención está abierta a la firma de 
todos los Estados hasta el 31 de diciembre de 1980, en la 
Sede de las Naciones Unidas en Nueva York. 

2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los 
instrumentos de ratificación serán depositados en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. La presente Convención está abierta a la adhesión de 
cualquier Estado. Los instrumentos de adhesión serán deposi
tados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 18 

l. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo 
día a partir de la fecha de depósito del vigésimo segundo ins
trumento de ratificación o adhesión en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada uno de los Estados que ratifiquen la Conven
ción o se adhieran a ella después del depósito del vigésimo 
segundo instrumento de ratificación o adhesión, la Convención 
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
dicho Estado haya depositado su instrumento de ratificación o 
adhesión. 

Articulo 19 

1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Con
vención mediante notificación por escrito dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

2. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha 
en que el Secretario General de las Naciones Unidas reciba 
la notificación. 

Artículo 20 

El original de la presente Convención, cuyos textos en 
árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, será depositado en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas, que enviará copias certificadas de él a 
todos los Estados. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos gobiernos, han firmado la 
presente Convención, abierta a la firma en Nueva York, 
el ..... 28. 

34/147. Informe del Comité Especial de la Carta 
de las Naciones Unidas y del fortaleci
miento del papel de la Organización 

La Asamblea General, 
Reafirmando su apoyo a los propósitos y principios 

enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, 
Recordando sus resoluciones 992 (X) de 21 de no

viembre de 1955, 2285 (XXII) de 5 de diciembre 
de 1967, 2552 (XXIV) de 12 de diciembre de 1969, 
2697 (XXV) de 11 de diciembre de 1970, 2968 
(XXVII) de 14 de diciembre de 1972 y 3349 (XXIX) 
de 1 7 de diciembre de 197 4, 

Recordando asimismo sus resoluciones 2925 
(XXVII) de 27 de noviembre de 1972, 3073 (XXVIII) 

28 La Convención quedó abierta a la firma el 18 de diciem
bre de 1979. 
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de 30 de noviembre de 1973 y 3282 (XXIX) de 
12 de diciembre de 1974, sobre el fortalecimiento del 
papel de las Naciones Unidas, 

Recordando especialmente su resolución 3499 
(XXX) de 15 de diciembre de 1975, por la cual 
estableció el Comité Especial de la Carta de las Na
ciones Unidas y del fortalecimiento del papel de la 
Organización, y sus resoluciones 31 /28 de 29 de no
viembre de 1976, 32/45 de 8 de diciembre de 1977 
y 33/94 de 16 de diciembre de 1978, 

Habiendo examinado el informe del Comité Es
pecia129, 

Tomando nota de que se han hecho progresos en 
el cumplimiento del mandato del Comité Especial, 

Recordando la decisión que adoptó en su 4a. sesión 
plenaria, el 21 de septiembre de 1979, de incluir en 
el programa de su trigésimo cuarto período de sesiones 
el tema titulado "Arreglo por medios pacíficos de 
controversias entre Estados", 

Tomando nota de la importancia que pueden tener 
las consultas celebradas antes de los períodos de se
siones del Comité Especial entre los miembros del 
Comité y otros Estados interesados para facilitar el 
desempeño de su labor, 
.. Considerando que el Comité Especial aún no ha 
completado el mandato que le fue confiado, 

1. Toma nota del informe del Comité Especial 
de la Carta de las Naciones Unidas y del fortaleci
miento del papel de la Organización; 

2. Decide que el Comité Especial prosiga su labor 
a fin de realizar las siguientes tareas que se le han 
confiado: 

a) Enumerar las propuestas que se han hecho o 
que se hagan en el Comité y determinar las que han 
suscitado especial interés; 

b) Examinar las propuestas que se han hecho o 
que se hagan en el Comité con miras a asignar prio
ridad al examen de las esferas en que es posible un 
acuerdo general; 

3. Pide al Comité Especial que en su próximo 
período de sesionesªº: 

a) Prosiga su labor sobre las propuestas hechas 
por los Estados Miembros acerca de la cuestión del 
mantenimiento de la paz y de la seguridad interna
cionales con miras a enumerar y examinar dichas pro
puestas; 

b) Considere las propuestas hechas por los Es
tados Miembros sobre la cuestión de la racionaliza
ción de los procedimientos existentes de las Naciones 
Unidas y, posteriormente, cualesquiera propuestas 
sobre otros temas; 

4. Pide asimismo al Comité Especial que, a la luz 
de los progresos realizados respecto de la cuestión 
del arreglo pacífico de controversias, continúe traba
jando sobre la cuestión con miras a determinar y re
comendar una fórmula para llevar la tarea a una con
clusión apropiada tomando como base la lista prepa
rada por el Comité Especial de conformidad con la 
resolución 33/94 de la Asamblea General; 

29 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Suplemento No. 33 (A/34/33). 

80 Véase también secc. X.B.8, decisión 34/432. 

5. Pide al Comité Especial que tenga en cuenta 
la importancia de lograr un acuerdo general cuando 
ello revista interés para los resultados de su labor; 

6. Insta a los miembros del Comité Especial a 
participar plenamente en su labor en cumplimiento 
del mandato que le fue confiado; 

7. / nvita a los gobiernos a presentar o a actua
lizar, si lo consideran necesario, sus observaciones y 
propuestas de conformidad con la resolución 3499 
(XXX) de la Asamblea General; 

8. Pide al Secretario General que preste toda la 
asistencia necesaria al Comité Especial; 

9. Pide al Secretario General que actualice a la 
brevedad posible el Repertorio de la práctica seguida 
por los órganos de las Naciones Unidas, de confor
midad con lo dispuesto en las resoluciones 796 (VIII) 
de 27 de noviembre de 1953, 992 (X) de 21 de no
viembre de 1955 y 2968 (XXVII) de 14 de diciem
bre de 1972; 

1 O. Pide al Comité Especial que presente un in
forme sobre su labor a la Asamblea General en su 
trigésimo quinto período de sesiones; 

11. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones el tema titu
lado "Informe del Comité Especial de la Carta de las 
Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de 
la Organización". 

105a. sesión plenaria 
I7 de diciembre de 1979 

34/148. Informe del Comité de Relaciones con 
el País Huésped 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Comité de Re
laciones con el País Huésped81 , 

Considerando que los problemas relacionados con 
las prerrogativas e inmunidades de las misiones acre
ditadas ante las Naciones Unidas, la seguridad de las 
misiones y la protección de su personal son de gran 
importancia y motivo de preocupación para los Esta
dos Miembros, así como la responsabilidad primor
dial del país huésped, 

Profundamente preocupada por los recientes actos 
de violencia contra misiones permanentes ante las 
Naciones Unidas que ponen en peligro su seguridad y 
las vidas de su personal, 

l. Acepta las recomendaciones del Comité de 
Relaciones con el País Huésped que figuran en el 
párrafo 42 de su informe; 

2. Condena enérgicamente los actos de violencia 
contra misiones acreditadas ante las Naciones Unidas 
y su personal por ser incompatibles con el estatuto 
de esas misiones y de su personal según el derecho 
internacional; 

3. Insta una vez más al país huésped a que tome 
de inmediato medidas efectivas para dar seguridad 
adecuada a todas las misiones permanentes ante las 
Naciones Unidas y a su personal; 

31 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
cuarto período de sesiones, Suplemento No. 26 (A/34/26). 


